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Resumen
El presupuesto participativo es una metodología innovadora de gestión presupuestaria pública al incluir en el 
proceso de decisión al ciudadano común, votante o no, a diferencia de lo que ocurre en los procesos presu-
puestarios tradicionales. Surgió en Brasil en las dos últimas décadas del siglo pasado (siendo el de la ciudad de 
Porto Alegre el modelo más conocido) y se difundió desde entonces por varios países. La expansión de la 
práctica produjo alteraciones significativas en relación a las propuestas originales, exigiendo esfuerzos de los 
analistas para identificarlas en las diferentes realidades, realizadas por distintos actores políticos y con objeti-
vos variados. Pires y Pineda (2008a) propusieron una tipología de presupuesto participativo que pretendía 
contemplar desde las experiencias más simples y menos osadas a las más sofisticadas y pretenciosas, con el fin 
de hacer posible la evaluación del mayor número posible de casos. En este artículo, las experiencias españolas 
son descritas de acuerdo con esa tipología, destacando sus aspectos más relevantes. Se trata de un estudio útil 
no sólo para comprender la evolución del presupuesto participativo en España, sino también para continuar 
con el esfuerzo por definir mejor lo que es y puede ser este como posible instrumento de mejora de la gestión 
de las finanzas públicas locales y de la democracia.

Palabras clave
Participación ciudadana, presupuestos participativos, gobiernos locales, gestión presupuestaria.

Characteristics of Spanish experience of participatory 
budgeting in an attempt to frame type
Abstract
Participatory Budgeting (PB) is an innovative methodology of public budget management. It includes the com-
mon citizen in decision-making process, which does not happen in traditional budget processes. PB emerged in 
Brazil in the last two decades of the last century (Porto Alegre’s experience is the best known model) and spread 
to several countries since then. The spread of the practice has produced significant changes in relation to the 
original proposals, requiring the efforts of analysts to identify them in different situations, carried out by diffe-
rent political actors, with different objectives. Pires and Pineda (2008a) proposed a typology of PB sought to 
contemplate the experiences from the simplest to the most daring and less sophisticated to the pretentious, so 
as to allow assessment of the maximum number of cases. In this article the Spanish experiences of PB are charac-
terized from this typology, highlighting its most relevant aspects. It is a useful study to understand the evolution 
of PB in Spain, but also to continue the effort to better define what is and can become the participatory budget 
as a possible tool for improving the management of local public finance and democracy.
Keywords
Citizen participation, participatory budgeting, local governance, budget management.

1	 Los autores del artículo pertenecen al Grupo de Pesquisa sobre Controle Social do Gasto Públi-
co (GPCGP), del Departamento de Administración Pública de la Facultad de Ciencias y Letras de la Univer-
sidade Estadual Paulista (UNESP), situada en el Estado de São Paulo, Brasil. El presupuesto participativo es 
una de las líneas de investigación del GPCGP.

Este artículo fue presentado inicialmente, en una versión reducida, como comunicación en el XXXV 
Encuentro de la Associaçâo Nacional de Pós-Graduaçâo e Pesquisa en Administraçâo (EnANPAD) celebra-
do en Rio de Janeiro (Brasil). Quisiéramos agradecer los comentarios y sugerencias tanto de los evaluado-
res como de los participantes en el grupo de trabajo del congreso que, sin duda, han enriquecido este tra-
bajo; y los comentarios y sugerencias que muy generosamente nos ha aportado Eduardo Zapico Goñi, 
como siempre tan certeros e interesantes.
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1.  INTRODUCCIÓN

El orçamento participativo o presupuesto participativo es una metodología de 
gestión pública presupuestaria que, en los últimos veinte años, se ha convertido en 
una práctica innovadora y renovadora de la democracia y la calidad del gasto público 
(Pires y Pineda, 2008). Así ha sido reconocido tanto por organismos internacionales 
(ONU, Banco Mundial o Fondo Monetario Internacional) como por gobiernos locales 
y nacionales de todos los continentes, que lo han adoptado y adaptado a sus propias 
características.

Porto Alegre, capital del Estado de Rio Grande do Sul (Brasil), es la gran referen-
cia internacional2 de esta metodología al haber sido considerada una de las 42 mejo-
res prácticas de gestión urbana en 1994, por la ONU, y por la gran difusión internacio-
nal que ha tenido (Foro Social). Sin embargo, no hay que olvidar que el presupuesto 
participativo es una de las formas de democracia participativa más difundidas en Bra-
sil (Marquetti et al., 2008). Algunos de los factores que facilitaron su emergencia son: 
las experiencias de participación popular que ocurren en Brasil a partir de la segunda 
mitad de los años setenta y principios de los ochenta, al comienzo de la apertura del 
régimen militar (de este momento son las experiencias de Piracicaba, Lages, Boa Es-
peranza, Diadema, Vila Velha y Pelotas)3; el aumento de ingresos de los municipios 
después de la promulgación de la Constitución de 1988; y la expansión del número de 
prefecturas (alcaldías) gobernadas por partidos de izquierda, en particular el Partido 
de los Trabajadores (PT) (Souza, 2001).

A partir de 1989, año de inicio de la experiencia en Porto Alegre (Santos, 1998, 
2002), el número de ciudades con presupuesto participativo aumenta en todo Brasil4. 
En el período 1989-1992, diez municipios del sudeste y sur del país ponen en marcha 
el presupuesto participativo. Más tarde, entre 1992-1996, se amplía el número a trein-
ta y seis y se diversifica a otros municipios del nordeste. Pero es en el periodo 1997-
2000 cuando se produce una “masificación” de las experiencias en Brasil, llegando a 
superarse el centenar (Ribeiro y Grazia, 2003). En esta época se incorporan no sólo 
otras zonas del país, aunque siguen concentradas fundamentalmente en el sudeste y 
el sur (46%), sino también otros partidos políticos de signo ideológico distinto.

A partir del año 2000 la expansión se produce por todo el mundo. Sólo en Brasil, 
a pesar de la ausencia de datos precisos, se cree que existen entre doscientas a tres-

2	 El orçamento participativo se ha convertido para Porto Alegre en una “marca” de valor incalcu-
lable y una seña de identidad.

3	 Estas experiencias precursoras, aunque no han recibido el nombre de presupuesto participati-
vo, contienen toda o una buena parte de sus características fundamentales. Esta opinión la comparten Pi-
res (2001), Goldfrank (2006) y Gómez (2007).

4	 Para Mendes (2004), el período comprendido entre 1989 y 1996 fue el más importante para el 
desarrollo del presupuesto participativo en Brasil. En esta fase se iniciaron las experiencias más conocidas, 
como la de Porto Alegre (RS), Piracicaba (SP), Santo André (SP), Ipatinga (MG), Betim (MG), São Paulo 
(SP), Santos (SP) y Jaboticabal (SP).
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cientas experiencias (Pires y Pineda, 2008). Pero también se han puesto en marcha 
experiencias en Europa (Sintomer, 2005; Krylova, 2007), Asia (Paul, 2007; Brillantes 
Jr., 2007), África (Shall, 2007a, 2007b), América del Norte (Lerner y Wagner, 2006) y 
en muchos países de América Latina (Goldfrank, 2007). Esto convierte al presupuesto 
participativo en una práctica no restringida a un país (Brasil) o una zona (América 
Latina), aunque también provoca muchos cambios en sus significados, sus objetivos 
y su metodología en relación a la experiencia original (Pires y Pineda, 2008).

Los estudios e investigaciones han recorrido un camino similar5. Los del primer 
período, que Cabannes (2005) denomina como “experimentales”, destacaban las vir-
tudes y bondades del presupuesto participativo e identificaban los factores de éxito 
que permitirían su desarrollo (Souza, 2001; Nylen, 2003; Wampler, 2004; Baiocchi, 
2001). Los del segundo período tienen como preocupación principal el diseño de las 
experiencias y los problemas de su implantación en otros países, prestando una espe-
cial atención a los requisitos previos que deben cumplir los lugares para tener éxito 
(Blanco, 2002; Chávez, 2005; Sintommer, 2005). En cambio, en el tercer período se 
analizan el tipo de relación de las instituciones participativas con las representativas 
(Pires, 2000; Subirats, 2005; Tatagiba y Teixeira, 2007; Beras, 2009), la sostenibilidad6 
de las experiencias (Fernández y Pineda, 2010; Serafim y Teixeira, 2006; Balcão y Ma-
ranhão, 2004; Mantovaneli Jr., 20017), la medición y evaluación del grado de desarro-
llo y del nivel de calidad de las experiencias (Fedozzi y Furtado, 2009; Silva, 2009; 
Costa, 2010; Alegretti et al., 2011) y la búsqueda de definiciones.

En esa búsqueda para encontrar una definición del presupuesto participativo co-
mienzan a producirse choques, político-ideológicos o territoriales, que pueden termi-
nar convirtiéndose en un obstáculo insalvable para su progreso. Esta situación ha pro-
vocado que los investigadores planteen como solución la elaboración de clasificaciones 
o tipologías, ya que ellas permiten que los distintos casos puedan ser debidamente 
encuadrados y comparados entre sí (Ganuza, 2007; Marquetti, 2007; Sintomer, Herz-
berg y Röcke, 2008; Navarro, 2008; Pires y Pineda, 2008a; Barragán et al., 2011).

Este artículo, tomando como referencia la propuesta de tipologías presentada en 
Pires y Pineda (2008a), tiene como objetivo encuadrar en ellas las experiencias españo-
las a fin de identificar sus principales características, empezando por explicar la meto-
dología usada en esta investigación; a continuación, hace una descripción general de 
las experiencias españolas para, posteriormente, analizar cada uno de los criterios utili-
zados y realizar un análisis global de ellos, finalizando con unas conclusiones.

5	 Para obtener más información sobre el tema en América Latina, véase Montecinos (2009).
6	 En los últimos años, incluso una de las experiencias más antiguas como la de Porto Alegre pasa 

por una fase en la que se cuestiona su continuidad. El triunfo en las elecciones de 2004 de una coalición de 
centro derecha parecía cuestionarla. Sin embargo, a pesar de los numerosos intentos de neutralizar el 
presupuesto participativo y de integrarlo en un nuevo proyecto llamado Governança Local, este se ha man-
tenido perdiendo su papel de actor principal (Souza, 2010); aunque, en opinión de algunos expertos, con-
vertido en una parodia (Baierle, 2009).

7	 En este trabajo se relaciona el presupuesto participativo con una dimensión más amplia del 
concepto de sostenibilidad. 
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2.  METODOLOGÍA

El objetivo de la investigación es analizar las experiencias españolas de presu-
puesto participativo siguiendo unos criterios previamente establecidos en Pires y Pi-
neda (2008a) con el fin de identificar aspectos comunes y diferenciados que puedan 
servir para definir modelos determinados. Se ha utilizado esta tipología por conside-
rarla más adecuada al objeto de estudio, es decir, la participación ciudadana en el pre-
supuesto municipal, al incorporar elementos no incluidos en otras (Ganuza, 2007; Sin-
tomer et al., 2008), como el elemento económico. Además proporciona un conjunto 
de informaciones que sirven de referencia para conocer, en posteriores investigacio-
nes, las modificaciones que las experiencias vayan sufriendo en su funcionamiento.

La metodología utilizada ha sido una combinación de técnicas de investigación 
social cuantitativas y cualitativas, utilizando la información cuantitativa recogida para 
elaborar la tabla, los cuadros y las figuras presentes en este artículo, mientras que la 
información cualitativa sirvió de base, por un lado, para validar los cuestionarios y 
contrastar las respuestas obtenidas y, por otro, para interpretar y contextualizar los 
resultados obtenidos a través de las encuestas. La investigación cualitativa consistió 
en un análisis de documentación en el que se revisaron y analizaron las páginas web 
de los ayuntamientos, las actas de las asambleas de los presupuestos participativos, 
las revistas municipales, los reglamentos de participación ciudadana, los reglamentos 
y normas del proceso de presupuesto participativo, la documentación institucional, 
artículos académicos sobre el tema y dossiers de prensa de los ayuntamientos. Los 
datos cuantitativos8 se recogieron, durante el período de marzo de 2010 a febrero de 
2011, mediante cuestionario remitido por correo electrónico a los responsables de los 
proyectos de participación presupuestaria de los municipios seleccionados.

Como suele ocurrir cuando se investigan temas locales, las dificultades fueron 
innumerables. Por una parte, fue difícil encontrar en las páginas web en qué lugar se 
encuentra situado el tema, la variedad de opciones son casi tantas como municipios 
estudiados. Hallar las direcciones de correo del área responsable del tema tampoco 
fue una tarea sencilla, como tampoco lo fue encontrar a la persona que pueda respon-
der al cuestionario, que en unos casos puede ser el coordinador del proceso, en otros 
un técnico o, lo que es peor, hay que esperar que el concejal o la concejala responsable 
pueda responder o autorice a un técnico a hacerlo. Para todo ello es necesario haber 
contactado telefónicamente varias veces con el ayuntamiento y el área responsable, 
que conozcan al encuestador y comprendan lo que desea. Por otra parte, una dificul-
tad añadida es que esta investigación no ha contado con ninguna ayuda financiera.

De las más de setenta experiencias detectadas9, se envió el cuestionario a cua-
renta y tres ayuntamientos, lo que supone un 61,4% de tales experiencias. No se hicie-

8	 La información recogida fue introducida y procesada a través de la hoja de cálculo Excel para 
extraer los datos relevantes.

9	 Se establece un ratio de respuesta no inferior al 50% para considerar satisfactorio el estudio.
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ron los envíos restantes por haberlas detectado al final de la investigación y por no 
encontrar ningún dato que permitiera contactar con ellas al ser municipios de tama-
ño muy pequeño o haber utilizado para su puesta en marcha personal externo. Se 
recibió contestación, como se puede ver en la tabla siguiente, de veintiséis ayunta-
mientos, lo que representa un índice de respuesta del 60,5%10, muy por encima de las 
previsiones que existen para los estudios por Internet y lo suficientemente significa-
tivo como para contar con una importante evidencia empírica a la hora de hacer los 
correspondientes análisis. Si se analizan los ratios de respuesta en relación a otros 
criterios, como el volumen de población o el partido gobernante en el municipio, se 
ve que hay información proveniente de todos los estratos poblacionales y de todos 
los partidos políticos, lo que refuerza el carácter representativo de la muestra.

CUADRO 1

Experiencias objeto de estudio

Municipios Encuestados Respuestas recibidas

Córdoba Córdoba Córdoba 

Albacete Albacete Albacete

Puente Genil Puente Genil Puente Genil

Almansa Almansa

Callús Callús

San Sebastián San Sebastián

Getafe Getafe Getafe 

Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera

Sevilla Sevilla Sevilla 

Petrer Petrer Petrer

Puerto Real Puerto Real Puerto Real 

Madrid Madrid Madrid 

Santa Cristina d’Aro Santa Cristina d’Aro Santa Cristina d’Aro 

Puertollano Puertollano

Logroño Logroño Logroño 

San Juan de Alicante San Juan de Alicante San Juan de Alicante

Figaró-Montmany Figaró-Montmany

Terrasa Terrasa Terrasa

Leganés Leganés Leganés

Torreperogil Torreperogil

10	 Se ha tenido conocimiento de estas experiencias a través de contactos personales, páginas 
web de los ayuntamientos, artículos académicos, noticias de periódico, etc. No obstante, pueden existir 
muchas más y pedimos disculpas por no haberlas incluido. Para que no ocurra esto mismo en el futuro 
pueden comunicarnos tanto las omisiones presentes como la incorporación de nuevas experiencias a 
nuestros correos electrónicos.
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CUADRO 1

Experiencias objeto de estudio

Municipios Encuestados Respuestas recibidas

Viladecavalls Viladecavalls

Alcora

Parets del Vallés Parets del Vallés

Torredembarra

Segovia Segovia Segovia

Málaga Málaga Málaga

Castellón Castellón Castellón

Tudela Tudela Tudela

Xirivella Xirivella

Móstoles Móstoles Móstoles

San Fernando de Henares San Fernando de Henares San Fernando de Henares

Benicassim Benicassim

Novelda Novelda Novelda

Sabadell

Santo Domingo de la 
Calzada

Santo Domingo de la 
Calzada

Santo Domingo de la 
Calzada

Campillos Campillos

Elche Elche Elche

Paterna Paterna

Algeciras Algeciras Algeciras

Cuevas de San Marcos Cuevas de San Marcos

Sayalonga Sayalonga

Casabermeja Casabermeja

Riogordo

Benalauría

Benarrabá

El Burgo

Villanueva de Algaidas

Humilladero Humilladero

Las Palmas Las Palmas

Almería Almería Almería

Antequera

Alameda

Ardales

Molina
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CUADRO 1

Experiencias objeto de estudio

Municipios Encuestados Respuestas recibidas

Ferrol Ferrol Ferrol 

Les Coves de Vinromá

Villa de Colmenar

Teba

Torrox

Velez-Málaga

Benalmádena

Teba

Ullá 

Arenys de Mar

Barberá del Vallés

Mataró

Mollet

St. Sadurní d’Anoia

St. Andreu de la Barca

St. Boi de Llobregat

Fuente: Elaboración propia.

3.  PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ESPAÑOLES

Los presupuestos participativos empiezan a implementarse en España en el año 
2001 en tres municipios (Cabezas de San Juan, Rubí y Córdoba) gobernados por Iz-
quierda Unida (Pineda, 2004). Desde entonces, hasta finales de 2006, son casi treinta 
municipios los que han puesto en marcha el proceso, aumentando su número de una 
forma muy significativa a partir de las elecciones de 2007 (Almería, Santo Domingo de 
la Calzada, Xirivella, etc.11). Durante todo este tiempo sólo cuatro experiencias (Rubí12, 
Sabadell13, Cabezas de San Juan14 y Algete) han sido abandonadas, las tres primeras 
después de las elecciones municipales de 2003 y la última después de las elecciones 
de 2007, el resto, desde que empezaron han continuado su curso aunque en algunos 

11	 Más de la mitad de las experiencias surgen después de las elecciones de 2007 (Pineda, 2009).
12	 En Rubí, IC-V perdió la mayoría en las elecciones municipales de 2003 y el nuevo partido mayori-

tario, el PSC, decidió no darle continuidad después de haberse mostrado muy crítico con la experiencia 
impulsada por el gobierno anterior (Blanco y Ballester, 2011).

13	 En Sabadell existió un proceso de participación en los presupuestos municipales en el año 2000, 
pero se trató de un proceso participativo único para toda la legislatura (Subirats et al., 2001; Blanco y Ba-
llester, 2011).

14	 Se produjo por cambios en el gobierno local tras las elecciones de 2003 (Ganuza, 2008).
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casos (Córdoba, Albacete y Jerez de la Frontera) con pausas motivadas por distintos 
problemas15.

Durante los primeros años, los proyectos se realizaron sólo en municipios gober-
nados por partidos de izquierda (IU y PSOE)16, que, en general (la excepción es Alba-
cete), mimetizaron la metodología de la experiencia de Porto Alegre sin tener en 
cuenta ni sus propias especificidades ni su complejidad (Pineda y Fernández, 2004). 
Con el tiempo, las que se han mantenido vivas han decido realizar cambios que les 
permitirían continuar el proyecto. Además, han surgido otras muchas experiencias 
que, por distintas razones (tamaño poblacional, ideología, condiciones políticas, le-
gales o sociales, etc.) han aplicado metodologías propias fundamentadas en sus es-
pecificidades (Pineda, 2005). No se puede tampoco olvidar la importancia que ha te-
nido para su expansión en España la aprobación de la Ley de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local, tanto por la importancia que concede a la participa-
ción ciudadana como por haber creado un marco legal adecuado a la participación 
territorial de los ciudadanos en el presupuesto (Pineda, 2004a).

En lo que respecta al tamaño de población, existen experiencias en municipios 
que van desde ciudades grandes, como Madrid o Sevilla17, hasta pequeños munici-
pios, como Benalauría o Benarrabá. En estos momentos, y debido al fuerte impulso 
de la Diputación de Málaga18, ha aumentado significativamente el número de expe-
riencias en municipios pequeños, pasando a ser el 38% de todas las experiencias exis-
tentes (Pineda, 2009).

Criterios para la elaboración de una o varias tipologías

El aumento año tras año del número de experiencias con la denominación de 
presupuesto participativo en todo el mundo, con características y objetivos muy dis-
tintos debido a las diferencias políticas, económicas, culturales y sociales de los paí-
ses, unido a los innumerables obstáculos que dificultan la continuidad de las iniciadas, 
ha provocado una colisión entre diferentes definiciones de la metodología que termi-
nan confundiendo a los interesados en la emergencia de nuevas experiencias, pu-

15	 La complejidad de las experiencias y los problemas políticos de gobernabilidad de los munici-
pios han provocado que muchas de las más antiguas hayan tenido que pasar por períodos de suspensión. 
La proximidad de las elecciones municipales y la crisis financiera de los ayuntamientos han suscitado este 
año muchos problemas en muchas de las experiencias, hasta en las consideradas más consolidadas.

16	 Aunque todavía el 79% de las experiencias implementadas, lo han sido por municipios goberna-
dos por el PSOE e IU, ya existe un 15% de ellas en municipios gobernados por el Partido Popular. También 
otros partidos (CiU) e independientes han impulsado experiencias de presupuesto participativo (Pineda, 
2009). 

17	 Véase Pérez Serrano et al., 2009.
18	 La Oficina de Presupuestos Participativos de la Diputación de Málaga presta apoyo técnico, 

promueve campañas informativas y de difusión para dar a conocer y animar a la ciudadanía a comprome-
terse y tomar parte, y se ocupa de la formación del personal técnico y político de los ayuntamientos por 
medio de cursos y talleres.
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diendo esta situación llegar a convertirse en un obstáculo insalvable para el progreso 
de esta metodología, impidiendo que materialice toda su potencialidad. Ello hace que 
sea cada vez más necesaria una definición de lo que es el presupuesto participativo y 
una reflexión seria y profunda sobre los elementos que lo conforman.

En un esfuerzo analítico para contribuir a ello, basado en la observación de las 
experiencias y en la reflexión sobre ellas, se asumen las conclusiones de un trabajo 
anterior (Pires y Pineda, 2008a) donde se señala que no es posible una definición a-
histórica del presupuesto participativo. Siendo así, una definición a priori del mismo 
no es conveniente para su progreso, ya que lo que algunos llamarán presupuesto 
participativo será negado por otros, según las diferentes concepciones y objetivos 
adoptados.

Para solucionar este problema, pero sin negar la existencia de diferentes razo-
nes político-ideológicas para defender o atacar el presupuesto participativo, se pue-
den usar varias tipologías que permitan caracterizar y clasificar las experiencias con-
cretas, adjetivándolas de acuerdo con sus fundamentos y evolución histórica. En esa 
tipología o tipologías no sólo deben caber casos que se sitúan en diferentes puntos 
del amplio espectro ideológico, sino también prácticas que tengan un distinto impac-
to sobre la democracia y la gestión pública. Con ello se evita lo que de otra manera no 
sería posible: la eliminación de casos concretos menos pretenciosos o la inclusión 
forzada de aquellos que no merecen figurar en la lista de experiencias (por ejemplo, 
las tentativas oportunistas que llevan el nombre de presupuesto participativo pero 
no se comprometen ni siquiera mínimamente con sus fundamentos). Claro está que 
tal tipología o tipologías, para permitir los descartes necesarios, deben partir de un 
núcleo mínimo de exigencia.

Fue justamente para contemplar la amplia variedad de tipos de presupuesto par-
ticipativo, constatados en la práctica, que Pires y Pineda (2008a) identificaron los ele-
mentos básicos de una o más tipologías posibles. El cuadro del anexo II19 de este artí-
culo presenta como criterios los siguientes elementos:

•  �Objetivos del proceso participativo: transparencia, control, consulta, delibe-
ración, otros o varios.

•  �Fases del proceso presupuestario en los que se da la participación: planifica-
ción plurianual, elaboración, ejecución, aprobación, evaluación o control, 
varios.

•  �Objeto de deliberación de las reuniones y asambleas ciudadanas: parte de las 
inversiones, totalidad de las inversiones, todos los gastos, gastos e ingresos, 
directrices de políticas públicas, otros o varios.

19	 El cuadro del anexo II fue mejorado a partir del que consta en Pires y Pineda (2008a), siguiendo 
las nuevas observaciones proporcionadas por la investigación que generó el presente artículo.
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•  �Iniciativa de la implantación del proceso participativo: alcalde, concejales, so-
ciedad civil, asociaciones de vecinos, otros o varios.

•  �Criterios para poder participar: vecino, elector, representante de asociaciones, 
miembro de asociación, trabajar o estudiar en el municipio, otros o varios.

•  �Ámbito de las deliberaciones: territorial, temático, públicos específicos, otros 
o varios.

•  �Formas de participación: investigación y encuestas, reuniones y asambleas 
presenciales, canales virtuales y reuniones con responsables de políticas pú-
blicas.

•  �Formas de regulación de la participación ciudadana y de sus impactos sobre el 
presupuesto público: autorregulación, ley o norma local, ley o decreto de ni-
vel superior, no regulado, otros o varios.

•  �Poder de iniciativa para presentar propuestas para su deliberación en el pro-
ceso participativo: gobierno local, población, todos los interesados, todos los 
interesados y que estén capacitados para ello, asociaciones, otros o varios.

Estos elementos abarcan aspectos fundamentales de un proceso participativo 
para deliberar sobre el presupuesto público, pues permiten configurar claramente el 
derecho de participar y delimitar objetivamente el alcance de esa participación, ha-
ciendo que la relación entre el gobierno y la comunidad sea bastante clara, indepen-
dientemente de los objetivos perseguidos y de los resultados obtenidos. Son esos 
elementos los que permiten diferenciar las experiencias concretas y evaluarlas con 
criterios objetivos y neutros. En ese sentido, las tipologías resultantes del cuadro 
presentado en el anexo II pueden ofrecer ventajas en relación a otras propuestas de 
tipología (Ganuza, 2007; Marquetti, 2007; Sintomer, Herzberg y Röcke, 2008; Nava-
rro, 2008).

—  Según el objetivo: transparencia, fiscalización, consulta o deliberación

Un punto de partida bastante operativo para iniciar una tipología es la que distin-
gue los cuatro objetivos básicos que pueden establecerse para mejorar la gestión 
presupuestaria, relacionados con una mejor gestión y un mayor control por la socie-
dad: transparencia, fiscalización, consulta y deliberación, pudiendo esta última ser 
tanto más efectiva cuanto más se avance en el interior del ciclo presupuestario.

La transparencia presupuestaria consiste en la creación de las condiciones sufi-
cientes para que las decisiones, las acciones y los resultados del cobro de impuestos 
y del gasto de los recursos públicos sean visibles y comprensibles para cualquier indi-
viduo interesado. Ello requiere mucho esfuerzo y recursos, pues para hacerlo posible 
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es necesario que todo el ciclo presupuestario se apoye en una estructura y en una 
metodología que sean capaces de registrar adecuadamente las decisiones, las opera-
ciones y los resultados de los ingresos y de los gastos.

Sin transparencia no puede darse presupuesto participativo, ya que es necesario 
que los ciudadanos conozcan en qué están participando para poderlo hacer; además 
de ser uno de los mayores valores de estas prácticas al haber conseguido visibilizar el 
presupuesto público como una decisión política importante.

A pesar de ello, sólo el 42% de las experiencias analizadas consideran la transpa-
rencia como uno de los objetivos principales que persiguen con el proceso de presu-
puesto participativo puesto en marcha. En cuanto al tamaño, es en los municipios de 
mayor dimensión (47%) y en los más pequeños (100%) donde la transparencia es uno 
de los objetivos principales. Otras variables no dan resultados que sean significativos, 
como es la del partido gobernante ya que el porcentaje es muy similar (40%), aunque 
sin olvidar que el número de experiencias desarrolladas en municipios gobernados 
por partidos de izquierdas (PSOE e IU) es muy superior al de experiencias en munici-
pios gobernados por partidos conservadores (PP); tampoco es significativa la fecha 
de creación, pues hay experiencias tanto de los primeros años (Getafe20, Sevilla, Pe-
trer o Santa Cristina d’Aro21, Logroño) como de los últimos (Móstoles, Elche, Algeciras 
o Santo Domingo de la Calzada).

La fiscalización presupuestaria también puede dar contenido suficiente a las ac-
tividades de grupos que reivindican estar practicando el presupuesto participativo. 
En el contexto de la democracia representativa, la fiscalización es una práctica de 
control de un poder sobre el otro; con el presupuesto participativo se incorpora a 
este control un conjunto amplio de actores: los ciudadanos. La fiscalización vía presu-
puesto participativo requiere un «cuerpo-a-cuerpo» mayor entre los que tienen el po-
der formal y los ciudadanos comunes, en una convivencia cotidiana que tiene un gran 
potencial para impedir abusos y desvíos por el simple hecho de que se sabe que un 
mayor número de «ojos y oídos» están atentos (efecto preventivo del control).

La fiscalización o control sólo es el objetivo principal en tres de los municipios 
que tienen presupuesto participativo, representando el 11,5% de los que han respon-
dido al cuestionario, no teniendo en común ni el tamaño, ni el partido gobernante, ni 
la fecha de creación. Algeciras tiene más de 100.000 habitantes, está gobernado por 
una coalición PSOE-IU y la experiencia se puso en marcha en 2008. Petrer es un muni-
cipio de tamaño mediano, gobernado por el PP y tiene presupuesto participativo des-
de 2004 (en aquel momento gobernaban PSOE e IU). Finalmente, Santa Cristina d’Aro 
es un municipio pequeño de 5.000 habitantes, gobernado por una coalición PSC-ERC, 
con presupuesto participativo desde 2004. Lo que tienen en común es que los tres 
han dado más de una respuesta a esta pregunta.

20	 Véase López Casas, 2010.
21	 Para conocer mejor la experiencia, véase Bou, 2010.
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El presupuesto participativo puede ser también consultivo. En este caso, el go-
bierno opta por tomar decisiones después de obtener opiniones, plantear debates, 
someter propuestas a la crítica y revisar sus propuestas teniendo en cuenta las opi-
niones recibidas. La voluntad política de oír y respetar los resultados de las consultas 
puede variar de un caso a otro y de un período a otro. El proceso consultivo puede, 
con el tiempo o como resultado de alteraciones en la correlación de fuerzas, evolu-
cionar hacia un proceso deliberativo.

Al analizar la documentación sobre las experiencias, se encuentra que la consul-
ta es uno de los objetivos fundamentales de estas; en cambio, sólo seis de ellas han 
señalado esta opción en el cuestionario, lo que representa el 23% de las que han 
respondido: dos de mayor tamaño (Terrasa y Algeciras) gobernadas por coaliciones 
de izquierda, tres de tamaño medio (Puente Genil, Petrer y Segovia) gobernadas 
respectivamente por IU, PP y PSOE y una pequeña (Santo Domingo de la Calzada) 
gobernada por el PSOE. Son mayoritariamente municipios gobernados por partidos 
de izquierda.

La deliberación, posibilidad de los ciudadanos de decidir junto al gobierno el des-
tino de los recursos públicos, aparece como un elemento definidor ampliamente 
aceptado por las prácticas de presupuesto participativo en todo el mundo, de forma 
que algunos no consideran como tal a las prácticas que se limitan a la transparencia 
y/o a la fiscalización; es decir, cuando el elemento de deliberación compartida está 
presente no se cuestiona la validez de la práctica como presupuesto participativo. Es 
preciso, sin embargo, admitir que si tal deliberación ocurre sin transparencia, los ciu-
dadanos comunes pueden ser fácilmente embaucados. Asimismo, si no existe fiscali-
zación, la probabilidad de producirse lo que ha sido decidido disminuye. Por ello, in-
cluir la deliberación en la definición de lo que es presupuesto participativo no basta 
para darle calidad.

En la mayoría de los municipios donde hay experiencias de presupuesto partici-
pativo la deliberación es su objetivo principal, aunque no siempre el único. Un 81% de 
los que han respondido lo han considerado así, lo que supone una gran mayoría.

Por último, se incluyó en el cuestionario otra opción abierta que fue utilizada por 
ocho de los que respondieron, es decir el 31%. Lo más interesante es que todos indica-
ron que la participación era uno de los objetivos principales; aún más, en dos de ellos 
–Leganés y Tudela–, es el único objetivo que persiguen con el proceso de presupues-
to participativo.

En síntesis, como podemos ver en la Figura 1, la deliberación es el objetivo prin-
cipal de las experiencias, seguida por la transparencia, la participación, la consulta y, 
por último, la fiscalización o control. Aunque muchas de las experiencias señalan te-
ner más de un objetivo.
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FIGURA 1

Objetivo principal de las experiencias de presupuesto participativo

0 5 10 15 20 25

Deliberación

Transparencia

Participación

Consulta

Fiscalización

Fuente: Elaboración propia.

— � Según la fase del proceso presupuestario en que se produce la participación 
ciudadana: elaboración, aprobación, ejecución y evaluación

Otro criterio de esta tipología de los presupuestos participativos es el que distin-
gue entre las fases del ciclo presupuestario en el que la participación ciudadana 
(transparencia, fiscalización o control, consulta o deliberación) es admitida.

El ciclo presupuestario contiene las fases de elaboración, aprobación, ejecución 
y evaluación. La fase de elaboración es aquella en la que es concebida y estructurada 
la propuesta presupuestaria, contemplando la definición de prioridades, programas, 
proyectos y su adecuación a la estimación de ingresos para el período considerado. 
La forma más difundida de presupuesto participativo es la que incorpora al ciudada-
no al proceso deliberativo en esa fase22. Representa una postura de división del poder 
entre representantes y representados en la definición de prioridades presupuesta-
rias, sin cuestionar los mecanismos de la democracia representativa, ampliando, más 
bien, el nivel de protagonismo de los ciudadanos y mejorando la calidad de este mo-
delo de democracia.

Definida la propuesta presupuestaria por el gobierno municipal, esta tendrá que 
ser aprobada por el pleno del ayuntamiento. En esta fase no hay mucho margen para 
la participación ciudadana una vez que las prioridades que interesan a los ciudadanos 
ya fueron definidas, quedando únicamente una discusión más político-partidista acer-
ca del futuro presupuesto.

22	 Para ello es importante que se acomoden los tiempos de deliberación de los ciudadanos con los 
de los técnicos, pues en caso contrario perdería mucha efectividad y credibilidad el proceso. Lo que ha 
ocurrido con algunas experiencias españolas.
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La fase de ejecución presupuestaria, aquella en que las decisiones se materiali-
zan o no por medio de adquisiciones y contrataciones realizadas por el gobierno con 
los recursos públicos, es absolutamente crítica para el éxito del presupuesto partici-
pativo ya que en esta el grado de efectivo respeto a la voluntad popular puede ser 
evaluado23. Pero no siempre la intensidad y la calidad de la participación en la fase de 
elaboración se mantienen en la de fiscalización o control.

La fase de evaluación no se tiene en cuenta en la gran mayoría de las experien-
cias de presupuesto participativo. Las tendencias contemporáneas de someter las 
políticas públicas a evaluaciones más rigurosas, basadas en teorías y métodos que 
están consolidándose puede cambiar el panorama. Además, la participación ciudada-
na puede ser un ingrediente que acelere ese avance.

Sobre esta cuestión, los resultados de los cuestionarios no han sido de utilidad al 
haber entendido la mayoría de los que respondieron que se preguntaba por el propio 
proceso de participación, no por las fases del proceso presupuestario.

En todas las experiencias españolas, la participación ciudadana se da en la fase 
de elaboración del presupuesto municipal y en algunas experiencias, muy pocas, en 
la fase de control de la ejecución, aunque con escaso éxito. Sin embargo, al analizar 
la documentación de las experiencias uno encuentra que en algunas se señala que los 
ciudadanos participan en la fase de aprobación del presupuesto, en la realidad eso no 
se produce ya que en una democracia representativa, como la española, sólo los elec-
tos pueden aprobar los presupuestos.

La participación de los ciudadanos en la fase de control del presupuesto, aunque 
apuntada en muchos reglamentos, no se suele producir por las dificultades que en-
cuentran los ciudadanos para tener acceso a informaciones correctas y comprensi-
bles sobre los asuntos con los que tienen que trabajar (Pires y Pineda, 2010).

— � Según el objeto de deliberación/consulta o fiscalización: una parte de las 
inversiones, todas las inversiones, todos los gastos, ingresos y gastos o las 
directrices de las políticas públicas

El tipo básico de presupuesto participativo es el que trata de una parte de las 
inversiones. El gobierno realiza la estimación de ingresos, de ella resta el gasto co-
rriente y las inversiones que decide, y el valor restante es objeto de discusión en las 
reuniones participativas. El gobierno también puede disponer que una cantidad fija 
del gasto en inversión sea decidido por los ciudadanos. Cuando la capacidad de inver-
sión es alta, el poder deliberativo de la población es elevado; si, en cambio, la capaci-
dad de inversión es muy baja, el riesgo de frustración es tan grande que conviene 

23	 La mayor parte de las experiencias brasileñas de presupuesto participativo combina amplia par-
ticipación ciudadana en la fase de elaboración con participación ciudadana en la fase de ejecución.
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evaluar si el presupuesto participativo debe ser puesto en marcha. El problema se 
plantea también cuando en una experiencia en marcha, por diversas circunstancias, 
el nivel de gasto en inversión desciende mucho. ¿Se debe mantenerla? ¿Hay que para-
lizarla hasta que mejoren las circunstancias? ¿Hay que aprovechar la situación para 
realizar cambios? Esta situación es en la que se encuentran muchas experiencias es-
pañolas debido a la fuerte crisis financiera a la que se enfrentan los ayuntamientos.

En el 81% de las experiencias, el objeto de la deliberación es una parte de las in-
versiones en forma de un porcentaje de estas, de una cantidad fija24 o de la inversión 
de unas áreas determinadas.

Un modelo más avanzado es el que abarca todas las inversiones. Este es más 
atractivo para el ciudadano por ofrecer mayores oportunidades para tener en cuen-
ta sus necesidades inmediatas, pero conlleva un elevado riesgo de excluir inversio-
nes esenciales que, por su baja visibilidad o interés inmediato difuso, pueden ser 
relegadas.

Sólo una experiencia, la de Santa Cristina d’Aro, señala que el objeto de delibera-
ción de los ciudadanos son todas las inversiones, incluyendo también los ingresos y 
gastos y las directrices de políticas públicas.

La discusión de todos los gastos implica que los gastos corrientes (de personal, 
por ejemplo) sean puestos en cuestión. La lógica predominante entre los que reivin-
dican la atención inmediata de sus necesidades va en la dirección de reducir costes 
para ampliar las inversiones, lo que no siempre es posible o deseable. Lo que es posi-
ble, cuando se desea incluir los gastos corrientes en las discusiones del presupuesto 
participativo, es permitir el control de la productividad de los gastos, teniendo como 
objetivo eliminar ineficiencias y, con eso, reducir los costes, transfiriendo posterior-
mente lo ahorrado a inversiones.

Tres experiencias –Albacete, Ferrol y Santa Cristina d’Aro– indican que el objeto 
de deliberación son todos los gastos. Aunque sería necesario un análisis más detalla-
do del tema, no parece que ello se ajuste a la realidad ya que los gastos de personal, 
que suelen suponer un porcentaje muy importante, no suelen entrar en el proceso de 
participación ciudadana.

Discutir el presupuesto como un todo –ingresos y gastos– es un procedimiento 
extremadamente complejo, aunque la inclusión de los ingresos es bastante deseable 
una vez que la percepción de la limitación de recursos pasa a ser un dato a considerar 
al definir prioridades.

La discusión de las directrices de políticas públicas puede ser muy interesante. Su-
pone enfocar un asunto presupuestario desde el ángulo de las políticas públicas. El 

24	 Por ejemplo, en Petrer son 500.000 mil euros y en Almería 1.000.000 de euros.
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riesgo de este enfoque es que al no llegarse a valores financieros en la discusión, se 
pueda caer en una lista de intenciones sin mayores compromisos con la materialización.

Hay cinco experiencias que, además de la participación en una parte de las inver-
siones, incorporan otros objetos en su deliberación: Getafe, los programas comunita-
rios; Tudela, el gasto corriente; Sant Joan d’Alacant, los gastos; Algeciras, parte del 
gasto corriente y las transferencias; y Sevilla, una parte de los gastos excluyendo los 
de personal, gastos plurianuales y gastos fijos.

Como podemos ver en la Figura 2, el objeto fundamental de las experiencias es-
pañolas de presupuesto participativo es una parte de las inversiones, seguido muy de 
lejos por aquellas que, además de una parte de las inversiones, incluyen otras parti-
das presupuestarias y las que tienen como objeto los gastos.

FIGURA 2

Objeto de las experiencias de presupuesto participativo

0 5 10 15 20 25

Una parte inversiones

Otros

Gastos

Total Inversiones

Políticas Públicas

Ingresos y gastos

Fuente: Elaboración propia.

— � Según la fuente de poder que lo propone: el alcalde, uno o varios concejales,  
una ONG o fundación, las asociaciones de vecinos u otras asociaciones

Las experiencias de presupuesto participativo pueden tener distintos orígenes 
en lo referente a los actores o instituciones que las proponen. Esas circunstancias dan 
oportunidad para otra tipología.

Pueden ser propuestas por el alcalde25, lo que demuestra un liderazgo político 
fuerte para la puesta en marcha del proyecto, favorece su transversalidad y la coordi-

25	 En Brasil, el éxito de las experiencias de presupuesto participativo ha dependido mucho de la 
voluntad política del alcalde (Vitale, 2004).
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nación dentro de la organización. Posteriormente, aunque lo siga apoyando puede 
delegar su gestión operativa en otra concejalía que suele ser normalmente la de par-
ticipación ciudadana. El que sea el alcalde el que lidere un proyecto de esta compleji-
dad facilita la implicación de todas las áreas, algo que no suele ocurrir en la mayor 
parte de las experiencias, y la creación de órganos de coordinación; además de darle 
un valor mayor al proyecto. Para que las experiencias funcionen es necesario que 
todo el gobierno municipal esté comprometido e implicado, comenzando por el alcal-
de y el área económica.

En el 42% de las experiencias analizadas, es el alcalde la persona de quien partió 
la iniciativa de ponerlas en marcha, generalmente en ayuntamientos gobernados por 
partidos que tienen o han tenido la mayoría; existiendo ejemplos tanto en municipios 
gobernados por el PSOE (Albacete, Logroño o Santo Domingo de la Calzada) como 
por el PP (Madrid, Málaga o Móstoles).

Existen otros casos, la mayoría, en los que la propuesta parte de uno o varios 
concejales, normalmente del equipo de gobierno, aunque puede ocurrir que la pro-
puesta parta de un concejal de la oposición, como es el caso de Tudela. Una de las 
características, en muchos de estos casos, es que el municipio esté gobernado por 
una coalición de izquierdas formada por el PSOE o el PSC y ERC, IU o CPV. Suele ser 
una de las condiciones del pacto de gobernabilidad, planteada por parte del partido 
minoritario, el acceder a la concejalía de participación ciudadana y el poder poner en 
marcha un proyecto de participación ciudadana en el que el presupuesto participati-
vo esté incluido, es el caso de Sevilla, Elche, Algeciras y Novelda.

Sólo existe una experiencia, la de Castellón, en que la iniciativa de implantación 
del presupuesto participativo proviene de las asociaciones de vecinos. En otra, Ferrol, 
la iniciativa partió de un foro cívico (formado por 80 personas) que participaba en el 
proceso de reforma del reglamento de participación ciudadana y que demandaron 
una experiencia piloto (rural y urbana) en 2009.

En otros lugares la iniciativa es compartida, es el caso de Terrasa, Petrer y Santa 
Cristina d’Aro, entre el alcalde y uno o varios concejales del equipo de gobierno. En 
Córdoba la iniciativa la comparten entre uno o varios concejales del equipo de gobier-
no y las asociaciones de vecinos, y en Almería entre las asociaciones de vecinos y el 
alcalde.

En la Figura 3 se puede ver que en la mitad de los casos es de uno o varios conce-
jales del equipo de gobierno de quienes parte la iniciativa de poner en marcha una 
experiencia de presupuesto participativo, seguidos por las de los alcaldes. Ello de-
muestra que casi todas las experiencias propuestas e implementadas por los gobier-
nos locales son top-down, es decir surgen de arriba abajo.
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FIGURA 3

Personas u organizaciones que proponen el presupuesto participativo

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Concejal o concejales

Alcalde

AA.VV.

Otros

Fuente: Elaboración propia.

Además, las experiencias suelen estar gestionadas por las concejalías de partici-
pación ciudadana con poca implicación de las otras áreas. Esto provoca una cierta 
debilidad pues estos proyectos plantean una acción pública integral que afecta de 
forma simultánea a varias áreas y el área de participación ciudadana no suele contar 
con los recursos necesarios (materiales y humanos) para afrontar todas las tareas, ni 
tiene la fuerza política suficiente para coordinar su trabajo con las otras. Distinta es la 
situación cuando otras concejalías, como la de hacienda, asumen un papel relevante 
en la implantación y gestión de las experiencias, como es el caso de Tudela.

—  Según los criterios para la habilitación de los participantes

La condición de vecino es la opción más aceptada para participar en la elección 
de prioridades, elegida por el 73% de las experiencias, exigiéndose en algunos casos 
el empadronamiento (Torrox, Mollet, Arenys de Mar, Teba, Elche o Antequera) para 
evitar interferencias externas. También en otras experiencias es necesario inscribirse 
(Tudela, Viladecavalls o Ferrol) o darse de alta como usuario, es el caso de Callús. En 
las primeras experiencias puestas en marcha no se hablaba de la edad de los partici-
pantes, pero con el tiempo se ha ido haciendo referencia a ello, reduciéndola en la 
mayoría a 16 años (Santo Domingo de la Calzada, Elche, Paterna o Arenys de Mar), 14 
años (Novelda, Antequera, Sayalonga, Torreperogil), 12 años (Parets del Vallés) e in-
cluso a 6 años (Teba, Leganés).

La participación puede ser aceptada a partir de la condición de elector del indivi-
duo (lo que requiere una edad mínima de acuerdo con la legislación electoral). Esta 
opción que es utilizada en experiencias de otros países no se da en las experiencias 
españolas.
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Se puede, también, exigir que la participación sea respaldada por un mandato 
dado por una organización de carácter territorial (asociación de vecinos, por ejem-
plo) o temática (sociedad deportiva o cultural, por ejemplo) –sólo existe una expe-
riencia, la de Albacete, que opta por esta opción–; o que sea necesario ser miembro 
de una asociación, normalmente de vecinos, para poder participar, como es el caso 
de las experiencias de Almería, Petrer o San Fernando de Henares. En estos dos ca-
sos, la amplitud de la participación disminuye.

Otra opción es que se trabaje en el municipio. No hay ninguna experiencia que la 
utilice aisladamente, pero sí que la incorpora con otro elemento. Es el caso de las 
experiencias de Elche o Leganés.

Hay también otras experiencias con opciones mixtas. En Madrid y Castellón se 
exige ser vecino o representante de una asociación inscrita en el ayuntamiento; en 
Puerto Real y Tudela, ser vecino o miembro de una asociación, y en Málaga y Santa 
Cristina d’Aro, ser vecino o representante de una asociación inscrita en el ayunta-
miento, miembro de una asociación o trabajar en el municipio. En el caso de Novelda, 
se exige que sean ciudadanos empadronados o no empadronados pero que desarro-
llen alguna actividad en el municipio (residencial, comercial, asociativa, etc.). El que 
se amplíe la participación permite la incorporación de un número más amplio de ac-
tores en las experiencias.

La opción mayoritaria, como se puede ver en la Figura 4, es la de exigir para par-
ticipar que se sea vecino, seguida por la de ser representante o miembro de una aso-
ciación, aunque cada vez hay más experiencias que amplían los requisitos para parti-
cipar, incluyendo a todas las personas que tengan alguna relación con el municipio, ya 
sea residencial, profesional, académica, asociativa, etc.

FIGURA 4

Requisitos para participar en el presupuesto participativo

0

Vecino

Miembro asociación

Otros

Representante asociación

Trabajar

Elector

2 16 204 6 8 10 12 14 18

Fuente: Elaboración propia.
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— � Según el ámbito de discusión de las prioridades: territorial, temático, públicos 
específicos (mujeres, niños, jóvenes...) o mixto

Originalmente, el presupuesto participativo se basó en la definición de priori-
dades de acuerdo con criterios territoriales. Los municipios eran divididos en re-
giones y sub-regiones, realizando en cada una de ellas encuentros y reuniones 
para la elección de obras y servicios, nombrando delegados para las fases siguien-
tes y para la composición del consejo del presupuesto participativo. Posterior-
mente se pasó a adoptar también el criterio temático (salud, educación, seguri-
dad pública, empleo, etc.). Muchos consideran que ese fue un paso importante 
porque redujo el peso y relativizó la importancia excesiva de las reivindicaciones 
realizadas, basadas exclusivamente en carencias detectadas a partir del lugar 
donde se vive. Con el paso del tiempo, la combinación de los dos espacios es bas-
tante aceptada, sin estar exenta de complicaciones a consecuencia de la partici-
pación de públicos muy diferentes (en formación y demandas) y de la necesidad 
de compatibilizar criterios muy heterogéneos para llegar finalmente a las priorida-
des presupuestarias.

Otra clasificación es la que considera grupos específicos de personas o segmen-
tos de población, asumiendo que estas necesitan una atención y metodología espe-
ciales que los integre en el territorio como actores de pleno derecho. Es el caso de los 
niños26, los jóvenes, los inmigrantes, etc.

En España también ha ocurrido algo similar, las primeras experiencias comenza-
ron con criterios territoriales para pasar a adoptarse criterios temáticos, y en los últi-
mos años se han comenzado a poner en marcha metodologías específicas para niños 
y jóvenes o a tomarse medidas para incluir a estos en el proceso ya en marcha.

Una parte importante de las experiencias, un 46%, son en estos momentos de 
base mixta, aunque siguen existiendo bastantes, un 35%, que siguen criterios terri-
toriales. Ello supone que el 81% de las experiencias utiliza como ámbito para discu-
sión de las propuestas el territorial, es decir el espacio más cercano a los ciudada-
nos. Se utiliza el criterio territorial en Jerez de la Frontera, Madrid, Terrasa, Sevilla, 
Elche, Castellón, Almería, Logroño, Petrer y Puente Genil. También lo utilizan, pero 
considerando el municipio como un todo, en Callús, Figaró-Montmany, Viladeca-
valls, Santo Domingo de la Calzada o Villa de Colmenar; municipios pequeños de 
menos de 10.000 habitantes en los que no tendría sentido dividirlos en espacios 
más reducidos.

 Un criterio mixto, territorial y temático, es el utilizado en Albacete, Getafe, Má-
laga, Córdoba, Móstoles, Algeciras, Puerto Real, Segovia, Santa Cristina d’Aro, Sant 
Joan d’Alacant, Segovia y Ferrol.

26	 Véase Pineda y Pires, 2011.
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En los últimos años han comenzado a surgir, en experiencias ya en marcha, me-
todologías específicas para incorporar a los niños y jóvenes al proceso de los presu-
puestos participativos, con unos resultados óptimos en el caso de los primeros. Mu-
nicipios como Sevilla, Elche, Córdoba, Getafe, Puerto Real, Logroño o Santa Cristina 
d’Aro han incorporado ya a los niños al proceso.

En la Figura 5 se puede apreciar gráficamente la utilización de los distintos crite-
rios por los municipios españoles. Como se puede ver, el criterio mixto es el mayori-
tario en las experiencias españolas, seguido por el territorial; aumentando significati-
vamente, en los últimos años, la incorporación mediante metodologías específicas de 
los niños y los jóvenes, sobre todo los niños.

FIGURA 5

Ámbitos de discusión de las prioridades del presupuesto participativo

0 2 4 6 8 10 12 14

Mixto

Territorial

Públicos específicos

Temático

Fuente: Elaboración propia.

— � Según las formas de participación: investigaciones y encuestas, reuniones y 
asambleas, canales virtuales y reuniones con responsables de las políticas 
públicas

La realización de investigaciones y encuestas para conocer la opinión de la po-
blación sobre las prioridades presupuestarias no deja de ser un tipo de presupuesto 
participativo usado en algunos países (como, por ejemplo, Portugal y Gran Bretaña), 
a pesar de que, en general, se le suele dar mayor valor al debate mediante la realiza-
ción de reuniones y asambleas. Estas, a su vez, pueden ser realizadas con medios 
tecnológicos que permiten hablar del presupuesto participativo virtual. Cada una de 
las formas tiene sus ventajas e inconvenientes y todas ellas pueden ser aprovechadas 
para ampliar la calidad del proceso participativo.
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Las encuestas e investigaciones pueden ser utilizadas para divulgar los apo-
yos y cuestionar las opiniones particulares de los actores, del gobierno o de la po-
blación; los mecanismos de participación virtual pueden utilizarse para atraer a un 
tipo de público poco acostumbrado a las asambleas presenciales o que por diver-
sas circunstancias no pueden asistir a ellas, pero que desean participar. Pero, a 
pesar de incorporar otros mecanismos de participación, las reuniones y las asam-
bleas, como espacios de deliberación, deben seguir siendo importantes en el pre-
supuesto participativo.

En España, casi todas las experiencias utilizan preferentemente las reuniones y 
asambleas como forma de participación, con excepciones como es el caso del muni-
cipio de Callús en el que la participación se realiza sólo por medio de canales virtuales. 
Es sobre todo en los municipios de tamaño medio en los que se suele utilizar exclusi-
vamente las reuniones y asambleas como forma de participación.

En algunas experiencias se utilizan simultáneamente distintas formas de partici-
pación. En Albacete, Madrid, Elche, Algeciras, Logroño, Puente Genil y Santa Cristina 
d’Aro se utilizan además de las reuniones y asambleas, investigaciones y encuestas 
para conocer las prioridades presupuestarias de sus ciudadanos.

Otros municipios como los de Córdoba, Getafe, Jerez de la Frontera, Terrasa, 
Leganés, Málaga, Algeciras, Puerto Real y Santa Cristina d’Aro utilizan canales virtua-
les junto a las reuniones y asambleas con el fin de ampliar el número de participantes. 
Es una forma de incluir en el proyecto a personas que por diversas circunstancias no 
pueden o no quieren asistir a las reuniones, por falta de tiempo u otras razones, pero 
que en cambio tienen interés en participar en las experiencias. En este caso, la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías amplía la participación y por tanto mejora la calidad de 
esta.

En Jerez, Terrasa, Leganés, Algeciras y Santa Cristina d’Aro se incluyen además 
de las reuniones, asambleas y los canales virtuales, las reuniones con responsables de 
las políticas públicas; y en Algeciras y Santa Cristina d’Aro, también las investigacio-
nes y encuestas.

En la Figura 6 vemos que aunque se utilizan mayoritariamente las reuniones y 
asambleas como formas de participación, éstas van poco a poco complementándose 
con otras como los canales virtuales, las investigaciones y encuestas y las reuniones 
con los responsables de las políticas públicas. La utilización de más canales de partici-
pación mejora la calidad de esta.
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FIGURA 6

Formas de participación en el presupuesto participativo
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Fuente: Elaboración propia.

— � Según las formas de regulación del proceso: autorregulación, reglamento local, 
ley o decreto de nivel de poder superior (central o autonómico) y no regulado

El presupuesto participativo puede tener sus estructuras y procesos regulados 
por ley o por reglamentos internos discutidos de común acuerdo entre los participan-
tes, procedentes del gobierno o de la sociedad civil. Como ocurre con frecuencia, cada 
alternativa tiene límites y potencialidades distintos, siendo conveniente la adopción 
de una metodología mixta. La obligatoriedad de la participación, la periodicidad y los 
plazos, las obligaciones del gobierno y de los participantes, cuestiones de ese tipo 
pueden ser definidas por reglamento municipal. Para otros asuntos como la composi-
ción de los consejos, los procedimientos para la elección de delegados o los criterios 
para el establecimiento de prioridades etc., el reglamento puede remitir a los regla-
mentos internos decididos anualmente por instancias colectivamente definidas.

Las experiencias españolas están todas reguladas, la mayoría por unas normas o 
reglamentos aprobados por el gobierno municipal. Otro porcentaje importante por 
reglamentos internos discutidos y aprobados por los propios participantes. No existe 
ninguna normativa de carácter estatal o autonómico que regule este tema, lo que 
ocurre en otros países de América Latina como Perú.

En este caso sí existen diferencias entre las experiencias puestas en marcha en 
municipios gobernados por el Partido Popular y por el Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, en solitario o en coalición. Las primeras están siempre reguladas por normas o re-
glamentos aprobados por el gobierno municipal, en cambio en el caso de las segundas 
se da mayoritariamente la auto-regulación, aunque hay municipios como los de Terrasa, 
Segovia, San Fernando de Henares, Albacete y Santo Domingo de la Calzada que regu-
lan sus experiencias con normas o reglamentos aprobados por el gobierno municipal.
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De todas formas, hay que aclarar que, en la mayoría de los casos, en el primer 
año las experiencias se suelen regir por unas normas elaboradas por el gobierno mu-
nicipal que posteriormente pueden mantenerse o convertirse en un reglamento 
aprobado por dicho gobierno; también puede ocurrir que los participantes de ese 
primer año discutan y aprueben unas normas de funcionamiento interno, que pue-
den ir modificando anualmente.

FIGURA 7

Formas de regulación de los presupuestos participativos
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Ley o reglamento local

Auto-regulación
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Fuente: Elaboración propia.

— � Según de donde provenga la iniciativa de presentación de propuestas:  
del gobierno, de los ciudadanos, de todos los que estén interesados, de todos  
los que estén interesados y tengan capacidad para ello o de las asociaciones

La presentación de propuestas para la deliberación en el proceso presupuesta-
rio participativo puede provenir de la población, del gobierno o de ambos. Cuando la 
iniciativa es del gobierno, este puede presentar una propuesta completa con todos 
los programas y proyectos, y someterla a debate o, alternativamente, puede discutir 
con la población para recoger elementos con los que después elaborará su propuesta 
completa. También es posible una combinación de procedimientos.

Cuando la iniciativa es de los ciudadanos, la fragmentación es inevitable, enton-
ces es necesario un esfuerzo de síntesis y mayor compatibilidad. La falta de visión de 
conjunto de los problemas es la causa de esa fragmentación. El gobierno puede defi-
nir a priori algunas áreas en las cuales las propuestas de la población pueden incluirse, 
evitando así la dispersión.

Es posible, también, adoptar una metodología en la que la iniciativa de la población 
y la del gobierno ocurran paralelamente, con momentos de discusión para hacerlos com-
patibles. Los dos conjuntos de propuestas y reivindicaciones son comparados, separán-
dose las cuestiones en las que hay convergencia de las que hay divergencia. Los temas 
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convergentes no exigen discusión, debiendo canalizarse el esfuerzo hacia el debate de 
los temas divergentes. Resueltas las divergencias, el gobierno elabora su presupuesto y 
si constata que las demandas son muy superiores a la capacidad de financiación existen-
te, tiene que realizar recortes. Estos pueden hacerse por el propio gobierno que elabo-
rará una propuesta presupuestaria que discutirá con la población en reuniones y asam-
bleas, o puede optar por celebrar estas para realizar posteriormente los recortes.

En el caso de las experiencias españolas, solo una de ellas, la realizada en el mu-
nicipio de Leganés, ha respondido que el gobierno es el único que puede tomar la 
iniciativa de hacer propuestas para el presupuesto. En cambio, para las experiencias 
de Terrasa, Sant Joan d’Alacant y Santo Domingo de la Calzada son los vecinos los que 
pueden tomar la iniciativa. Ampliando el espacio, para las de Córdoba, Sevilla, Mála-
ga, Móstoles, Algeciras, Novelda y Ferrol, son los ciudadanos interesados los que 
pueden tomar la iniciativa. Pero, en otras experiencias, como las de Elche, Puerto 
Real, Tudela y San Fernando de Henares, aparece que los ciudadanos no solo deben 
tener interés, sino además capacidad para tomar la iniciativa.

Hay otras que consideran que el número de actores que pueden tomar la inicia-
tiva de hacer propuestas para el presupuesto es múltiple, es el caso de las experien-
cias de Albacete y Logroño que incluyen al gobierno, los vecinos y a las asociaciones; 
o a las de Segovia, Madrid y Santa Cristina d’Aro que además de esos tres incluyen 
también a los ciudadanos interesados.

Como podemos ver en la Figura 8, en la mayoría de las experiencias, los ciudada-
nos se consideran los actores principales con capacidad para presentar propuestas 
sobre el presupuesto municipal. Un sistema mixto en el que trabajaran coordinada-
mente todos los actores, es decir el gobierno municipal y los ciudadanos organizados 
o no, sería la mejor opción para solucionar algunos de los problemas técnicos con los 
que se enfrentan muchas de las experiencias.

FIGURA 8

Facultad de iniciativa de las propuestas de los presupuestos participativo

0 2 4 6 8 10 12

Interesados

Población

Gobierno

Asociaciones

Interesados y con capacidad

Otros

Fuente: Elaboración propia.
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4.  ANÁLISIS DE LOS DATOS

Según el Cuadro 1, fueron identificadas 70 experiencias de presupuesto participa-
tivo en España considerando el período 2001-2010. El análisis de 26 de ellas, incluyendo 
las más significativas, basado en las variables consideradas más relevantes por Pires y 
Pineda (2008a) para una tipología de este método de gestión presupuestaria, permitió, 
en la sección anterior, caracterizar a grandes trazos cómo se ha producido la implanta-
ción del presupuesto participativo en el país. Los aspectos predominantes de este mé-
todo en España, desde su puesta en marcha hasta hoy, son sintetizados en el Cuadro 2.

CUADRO 2

Aspectos predominantes del presupuesto participativo en España, 2001-2010

Variables relevantes configuradoras del 
Presupuesto Participativo

Características predominantes  
(en porcentajes) de los casos españoles  

de Presupuesto Participativo

Objetivos del proceso participativo Deliberación: 81%

Fases del proceso presupuestario en que se 
produce la participación

Elaboración: 77%

Objeto de la deliberación en las reuniones y 
asambleas ciudadanas

Una parte de las inversiones: 81%

Iniciativa de implantación del proceso parti-
cipativo

Uno o varios concejales: 54%

Criterios para poder participar Vecino: 73%

Ámbito de las deliberaciones Mixto (territorial y temático): 46%

Formas de participación Reuniones y asambleas: 100%

Formas de regulación de la participación ciu-
dadana y de sus impactos sobre el presu-
puesto público

Ley o reglamento local: 54%

Poder de iniciativa para presentar propues-
tas para la deliberación en el proceso partici-
pativo

Ciudadanos interesados: 42%

Fuente: Elaboración propia.

De los nueve criterios utilizados en el análisis, sólo cuatro han resultado útiles 
para obtener unos modelos ideales que incluyan el conjunto de experiencias estudia-
das. Las razones para la no utilización de los otros criterios son, en unos casos, como 
en el de la fase del proceso en la que se da la participación de los ciudadanos, al haber 
entendido la mayoría de los que respondieron que se preguntaba por el propio pro-
ceso de participación y no por las fases del proceso presupuestario, en otros, al no 
presentar diferencias significativas que fueran de utilidad.

No se han encontrado con modelos puros, sino tres tipos ideales que reúnen al-
gunas características comunes importantes, sintetizadas en el Cuadro 3, pero en las 
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que también se perciben diferencias, producto quizá de su adaptación al contexto 
local. Eso significa que casi ninguna experiencia se ajustará del todo a los modelos 
propuestos, aunque sí compartirán rasgos básicos de los mismos.

CUADRO 3

Modelos de presupuestos participativos

Objetivo Objeto Iniciativa de implantación Formas de participación

Deliberación
Una parte de las 
inversiones

Uno o varios concejales del 
equipo de gobierno

Reuniones y asambleas
Canales virtuales

Deliberación
Consulta

Una parte de las 
inversiones

Varias opciones
Reuniones y asambleas
Canales virtuales

Transparencia 
Deliberación
Participación

Una parte de las 
inversiones
Una parte de los 
gastos

Alcalde

Reuniones y asambleas
Investigaciones y 
encuestas
Canales virtuales
Reuniones con 
responsables de 
políticas públicas

Fuente: Elaboración propia.

Como se puede ver en el Cuadro 3, lo que más diferencia a los distintos modelos 
es la cantidad y variedad de objetivos y las formas de participación, en cambio existen 
menos diferencias en cuanto al objeto y la iniciativa de implantación. Ello viene a de-
mostrar que las experiencias están vivas y son dinámicas, algo fundamental si se quie-
re mantenerlas durante mucho tiempo.

Además se observa en las experiencias españolas de presupuesto participativo, 
que:

•  �Excepto en la regulación de las experiencias, no existe una correlación clara 
entre el partido político que gobierna el municipio y un modelo de experien-
cia; ni tampoco se ha encontrado, como señala Ganuza (2007: 30), familias de 
presupuestos participativos más o menos relacionadas a uno u otro partido. 
Las experiencias gestionadas por el Partido Popular están siempre reguladas 
por normas o reglamentos aprobados por el gobierno municipal, en cambio 
en el caso de las experiencias en municipios gobernados por el Partido Socia-
lista, Izquierda Unida o una coalición de ambos, se da mayoritariamente la 
auto-regulación.

•  �No se han encontrado fuertes similitudes por el tamaño de población de los 
municipios que han puesto en marcha las experiencias, ni con la fecha de su 
creación.

•  �Existe una gran coincidencia respecto al área del ayuntamiento encargada de 
poner en marcha e implementar las experiencias, siendo normalmente la de 

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

77

EST
U

D
IO

S
CARACTERÍSTICAS DE LAS EXPERIENCIAS ESPAÑOLAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: INTENTO DE ENCUADRAMIENTO...



participación ciudadana la encargada de ello. En Tudela (Concejalía de Hacien-
da) o Getafe y Albacete (Alcaldía), al depender de órganos con mayor peso 
político, el proyecto parece tener, en ese aspecto, mayor solidez y mejores 
posibilidades. Lo contrario puede ocurrir cuando la gestión de la experiencia 
queda en manos de personas de fuera del ayuntamiento, como es el caso de 
Logroño y Almería, en los que son las Federaciones de Asociaciones de Veci-
nos las que gestionan el proceso.

5.  CONCLUSIONES

Aunque las primeras experiencias españolas seguían claramente el modelo de 
Porto Alegre27, la mayoría de las que hay ahora han ido adaptando la metodología a 
su contexto28. Algo sobre lo que, desde el principio, insistían constantemente los res-
ponsables de la de Porto Alegre cuando en España participaban en conferencias, se-
minarios o cursos. También es cierto que las nuevas experiencias tienen un mayor 
conjunto de metodologías en las que fijarse, algo que suelen hacer los responsables 
políticos o técnicos cuando deciden poner en marcha el proceso. Sin embargo, es 
necesario que se avance en el desarrollo de mecanismos de relación entre la sociedad 
civil y el gobierno municipal con el objetivo de garantizar que las formas de participa-
ción sean incorporadas a la “cultura política” de la comunidad donde se ponen en 
marcha.

Pero no sólo se han ido creando metodologías distintas, sino que además estas 
han ido sufriendo modificaciones ante la necesidad de adaptarse a las nuevas realida-
des. La sostenibilidad de las experiencias, es decir su consolidación y mantenimiento 
en el tiempo, es uno de los mayores problemas con los que se enfrentan y lo que 
también ha suscitado cambios.

En España, la fuerte crisis financiera que sufren los ayuntamientos, unido a las 
elecciones municipales, ha provocado durante el año 2011 cambios, retrasos y parali-
zaciones en muchas de las experiencias existentes. Los resultados de las elecciones 
municipales, con el triunfo del Partido Popular en muchas de las ciudades donde es-
taban consolidadas (Sevilla, Getafe, Albacete, etc.), tampoco han servido para clarifi-
car la situación. Es el momento, por tanto, de reflexionar sobre el desarrollo de las 
experiencias, crear espacios de formación para mejorar el conocimiento de todos los 
actores y realizar las modificaciones necesarias.

Muchas de las experiencias deben aprovechar esta nueva situación, como se 
puede apreciar en alguna de las respuestas del cuestionario sintetizadas en la Tabla 
del Anexo II, para recuperar el sentido del proyecto de presupuesto participativo, 

27	 Según la tipología elaborada por Sintomer, Herzberg y Röcke, para su investigación, las expe-
riencias españolas están englobadas dentro del modelo Porto Alegre adaptado (Sintomer et al., 2008). 

28	 Sobre las experiencias de la provincia de Barcelona, véase Blanco y Ballester, 2011.
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que consiste en la incorporación de los ciudadanos como actores en la toma de deci-
siones presupuestarias. Deben diferenciar más claramente cuál es el fin del medio, 
porque se percibe en muchas de las estudiadas que el medio utilizado, es decir la 
metodología, se ha convertido en un fin en sí mismo. Lo que más importa en estas 
experiencias es el proceso y no lo que se pretende conseguir con este.

Pero, a pesar de las limitaciones y problemas que puede presentar una experien-
cia como esta, tan compleja, los aspectos positivos, como la satisfacción de los ciuda-
danos que participan, la mayor transparencia del presupuesto municipal, los cambios 
de cultura política o los cambios en los mecanismos de gestión, entre otros, no pue-
den olvidarse y así ha sido señalado por muchos organismos internacionales como el 
Banco Mundial, el FMI, la OCDE o el Consejo de Europa.

Esperamos que las configuraciones presentadas y las tipologías propuestas en 
este trabajo sirvan para conocer más sobre las experiencias españolas de presupues-
to participativo, contribuyan a la diseminación de las prácticas y sirvan para identifi-
car y construir tácticas y estrategias de mejora. También creemos que puede utilizar-
se como herramienta para realizar investigaciones comparadas a nivel internacional. 
Teniendo en cuenta la naturaleza dinámica y las innumerables posibilidades de adap-
tación de la metodología presupuestaria participativa, las comparaciones internacio-
nales podrán ser muy útiles para comprender las posibilidades de permanencia del 
presupuesto participativo como innovación institucional y sus potencialidades para 
impulsar cambios tanto en las técnicas presupuestarias utilizadas habitualmente, 
como en las formas de relación, en contextos democráticos, entre gobiernos locales 
y comunidades.

Finalmente, se debe asumir que lo que garantiza el contenido democratizante y 
eficiente de las experiencias no es tanto la metodología utilizada al principio de su 
puesta en marcha, sino que la metodología y los procedimientos utilizados vayan me-
jorando con el tiempo.
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ANEXO I

CUESTIONARIO ENVIADO A LOS AYUNTAMIENTOS

Municipio:__________________________________________________________
Fecha de inicio:______________________________________________________
Unidad responsable de las respuestas:___________________________________
Nombre de la persona que responde:____________________________________

1. � ¿Cuál es objetivo principal que se persigue con el proceso presupuestario partici-
pativo?

a-	(  ) Transparencia
b-	(  ) Control por parte de la población, para combatir la corrupción y los abusos
c-	(  ) Consulta para conocer la voluntad popular
d-	(  ) Deliberación compartida con la población
e-	(  ) Otros:_________________________________________________________

2.  ¿En qué fase(s) del proceso se da la participación ciudadana?

a-	(  ) En los planes plurianuales
b-	(  ) En la elaboración
c-	(  ) En la aprobación
d-	(  ) En la ejecución
e-	(  ) En el control/evaluación
f-	(  ) Otro:__________________________________________________________

3.  ¿Si la participación es deliberativa, cuál es el objeto de esa deliberación?

a-	(  ) Una parte de las inversiones
b-	(  ) Todas las inversiones
c-	(  ) Todos los gastos
d-	(  ) Ingresos y gastos
e-	(  ) Directrices de políticas públicas
f-	(  ) Otros:_________________________________________________________

4.  ¿De quién partió la iniciativa de implantación del Presupuesto Participativo?

a-	(  ) Del Alcalde
b-	(  ) De uno o varios concejales del equipo de gobierno
c-	(  ) De una ONG o fundación
d-	(  ) De las asociaciones de vecinos
e-	(  ) Otras asociaciones
f-	(  ) Otros:_________________________________________________________
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5.  ¿Qué se exige a un ciudadano para poder participar?

a-	(  ) Ser vecino
b	-(  ) Tener derecho al voto
c-	(  ) Ser representante de una asociación inscrita en el Ayuntamiento
d-	(  ) Ser miembro de una asociación
e-	(  ) Trabajar en el municipio
f-	(  ) Otro:__________________________________________________________

6.  ¿Cuál es el ámbito de discusión de las prioridades?

a-	(  ) Territorial (distrito o barrio)
b-	(  ) Temático
c-	(  ) Públicos específicos (mujeres, niños, jóvenes...)
d-	(  ) Mixto
e-	(  ) Otro:__________________________________________________________

7.  ¿Cuál(es) es (son) la forma(s) de participación?

a-	(  ) Investigaciones y encuestas
b-	(  ) Reuniones y asambleas
c-	(  ) Canales virtuales
d-	(  ) Reuniones con responsables de las políticas públicas
e-	(  ) Otro:__________________________________________________________

8.  ¿Cómo está regulada la participación?

a-	(  ) Auto-regulación
b-	(  ) Ley o reglamento local
c-	(  ) Ley o decreto de nivel de poder superior (central, autonómico)
d-	(  ) No regulado
e-	(  ) Otro:__________________________________________________________

9.  ¿Quién puede tomar la iniciativa de hacer propuestas para el presupuesto?

a-	(  ) el gobierno, que consulta a la población
b-	(  ) la población, que ofrece sugerencias al gobierno
c-	(  ) todos los que estén interesados
d-	(  ) todos los que estén interesados y tengan capacidad para ello
e-	(  ) las asociaciones
f-	(  ) Otro:__________________________________________________________

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

85

EST
U

D
IO

S
CARACTERÍSTICAS DE LAS EXPERIENCIAS ESPAÑOLAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: INTENTO DE ENCUADRAMIENTO...



A
N

EX
O

 II

TA
BL

A
 1

Ti
po

lo
gí

a 
de

 p
re

su
pu

es
to

 p
ar

tic
ip

at
iv

o 
se

gú
n 

va
rio

s c
rit

er
io

s29

O
bj

et
iv

o
Fa

se
s

O
bj

et
o 

de
 

de
lib

er
ac

ió
n

In
ic

ia
ti

va
 

im
pl

an
ta

ci
ón

H
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pa
rt

ic
ip

an
te

s
Á

m
bi

to
Fo

rm
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
Re

gu
la

ci
ón

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

Tr
an

sp
ar

en
ci

a

G
et

af
e

Se
vi

lla
M

ad
rid

M
ós

to
le

s
El

ch
e

A
lg

ec
ira

s
Lo

gr
oñ

o
Pe

tr
er

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Pl
ur

ia
nu

al

M
ad

rid
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

U
na

 p
ar

te
 d

e 
la

s i
nv

er
si

on
es

Có
rd

ob
a

G
et

af
e

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Se
vi

lla
M

ad
rid

Te
rr

as
a

Le
ga

né
s

M
ál

ag
a

Ca
st

el
ló

n
M

ós
to

le
s

El
ch

e
A

lm
er

ía
A

lg
ec

ira
s

Lo
gr

oñ
o

Pu
en

te
 G

en
il

Pe
tr

er
Pu

er
to

 R
ea

l
Se

go
vi

a
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

de
 H

en
ar

es
N

ov
el

da
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

Al
ca

ld
e

A
lb

ac
et

e
M

ad
rid

Te
rr

as
a

M
ál

ag
a

M
ós

to
le

s
A

lm
er

ía
Lo

gr
oñ

o
Pe

tr
er

Se
go

vi
a

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Ve
ci

no

Có
rd

ob
a

G
et

af
e

Se
vi

lla
M

ad
rid

Te
rr

as
a

M
ál

ag
a

Ca
st

el
ló

n
M

ós
to

le
s

El
ch

e
A

lg
ec

ira
s

Pu
en

te
 G

en
il

Pu
er

to
 R

ea
l

Sa
nt

 J
oa

n 
d’

A
la

ca
nt

Se
go

vi
a

Tu
de

la
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Te
rr

ito
ria

l

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Se
vi

lla
M

ad
rid

Te
rr

as
a

Ca
st

el
ló

n
El

ch
e

A
lm

er
ía

Lo
gr

oñ
o

Pu
en

te
 G

en
il

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

In
ve

st
ig

ac
io

ne
s 

y 
en

cu
es

ta
s

A
lb

ac
et

e
M

ad
rid

El
ch

e
A

lg
ec

ira
s

Lo
gr

oñ
o

Pu
en

te
 G

en
il

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Au
to

-
re

gu
la

ci
ón

Có
rd

ob
a

G
et

af
e

Se
vi

lla
Le

ga
né

s
El

ch
e

A
lm

er
ía

A
lg

ec
ira

s
Lo

gr
oñ

o
Pu

er
to

 R
ea

l
Sa

nt
 J

oa
n 

d’
A

la
ca

nt
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Go
bi

er
no

 lo
ca

l

A
lb

ac
et

e
M

ad
rid

Le
ga

né
s

Lo
gr

oñ
o

Pu
en

te
 G

en
il

Se
go

vi
a

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

29
	

Es
te

 c
ua

dr
o 

fu
e 

el
ab

or
ad

o 
pa

ra
 re

al
iz

ar
 u

na
 le

ct
ur

a 
ho

riz
on

ta
l.	

Carmen Pineda Nebot y Valdemir Pires

86

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

ES
T

U
D

IO
S



O
bj

et
iv

o
Fa

se
s

O
bj

et
o 

de
 

de
lib

er
ac

ió
n

In
ic

ia
ti

va
 

im
pl

an
ta

ci
ón

H
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pa
rt

ic
ip

an
te

s
Á

m
bi

to
Fo

rm
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
Re

gu
la

ci
ón

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

Co
nt

ro
l

A
lg

ec
ira

s
Pe

tr
er

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

El
ab

or
ac

ió
n

Có
rd

ob
a

A
lb

ac
et

e
G

et
af

e
Je

re
z 

de
 la

 
Fr

on
te

ra
Se

vi
lla

M
ad

rid
Le

ga
né

s
M

ál
ag

a
Ca

st
el

ló
n

M
ós

to
le

s
El

ch
e

A
lm

er
ía

A
lg

ec
ira

s
Lo

gr
oñ

o
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Se
go

vi
a

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
de

 H
en

ar
es

N
ov

el
da

Fe
rr

ol
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

In
ve

rs
io

ne
s

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Co
nc

ej
al

 e
qu

ip
o 

go
bi

er
no

Có
rd

ob
a

G
et

af
e

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Se
vi

lla
Te

rr
as

a
Le

ga
né

s
El

ch
e

A
lg

ec
ira

s
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Sa
nt

 J
oa

n 
d’

A
la

ca
nt

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
de

 H
en

ar
es

N
ov

el
da

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

 

El
ec

to
r 

Te
m

át
ic

o

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
de

 H
en

ar
es

N
ov

el
da

Re
un

io
ne

s y
 

as
am

bl
ea

s 
pr

es
en

ci
al

es

Có
rd

ob
a

A
lb

ac
et

e
G

et
af

e
Je

re
z 

de
 la

 
Fr

on
te

ra
Se

vi
lla

M
ad

rid
Te

rr
as

a
Le

ga
né

s
M

ál
ag

a
Ca

st
el

ló
n

M
ós

to
le

s
El

ch
e

A
lm

er
ía

A
lg

ec
ira

s
Lo

gr
oñ

o
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Sa
nt

 J
oa

n 
d’

A
la

ca
nt

Se
go

vi
a

Tu
de

la
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

de
 H

en
ar

es
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Le
y 

o 
Re

gl
am

en
to

 
lo

ca
l

A
lb

ac
et

e
Je

re
z 

de
 la

 
Fr

on
te

ra
Se

vi
lla

Te
rr

as
a

M
ál

ag
a

Ca
st

el
ló

n
M

ós
to

le
s

Pu
en

te
 G

en
il

Pe
tr

er
Se

go
vi

a
Tu

de
la

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
de

 H
en

ar
es

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a
 

Po
bl

ac
ió

n

A
lb

ac
et

e
M

ad
rid

Te
rr

as
a

Ca
st

el
ló

n
Lo

gr
oñ

o
Pu

en
te

 G
en

il
Sa

nt
 J

oa
n 

d’
A

la
ca

nt
Se

go
vi

a
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

87

EST
U

D
IO

S
CARACTERÍSTICAS DE LAS EXPERIENCIAS ESPAÑOLAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: INTENTO DE ENCUADRAMIENTO...



O
bj

et
iv

o
Fa

se
s

O
bj

et
o 

de
 

de
lib

er
ac

ió
n

In
ic

ia
ti

va
 

im
pl

an
ta

ci
ón

H
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pa
rt

ic
ip

an
te

s
Á

m
bi

to
Fo

rm
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
Re

gu
la

ci
ón

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

Co
ns

ul
ta

Te
rr

as
a

A
lg

ec
ira

s
Pu

en
te

 G
en

il
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Se
go

vi
a

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Ap
ro

ba
ci

ón

G
et

af
e

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Se
vi

lla
M

ad
rid

M
ál

ag
a

El
ch

e
A

lg
ec

ira
s

Lo
gr

oñ
o

Pe
tr

er
Pu

er
to

 R
ea

l
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Ga
st

os

A
lb

ac
et

e
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

O
NG

-F
un

da
ci

ón
Re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 a

so
ci

ac
ió

n

A
lb

ac
et

e
M

ad
rid

M
ál

ag
a

Ca
st

el
ló

n
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

Pú
bl

ic
o 

es
pe

cí
fic

o

Có
rd

ob
a

Se
vi

lla
El

ch
e

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Ca
na

le
s 

vi
rt

ua
le

s

Có
rd

ob
a

G
et

af
e

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Te
rr

as
a

Le
ga

né
s

M
ál

ag
a

A
lg

ec
ira

s
Pu

er
to

 R
ea

l
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

Le
y 

o 
de

cr
et

o 
de

 n
iv

el
 d

e 
po

de
r s

up
er

io
r

To
do

s l
os

 q
ue

 
es

té
n 

in
te

re
sa

do
s

Có
rd

ob
a

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

Se
vi

lla
M

ad
rid

M
ál

ag
a

M
ós

to
le

s
A

lg
ec

ira
s

Se
go

vi
a

N
ov

el
da

Fe
rr

ol
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

Carmen Pineda Nebot y Valdemir Pires

88

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

ES
T

U
D

IO
S



O
bj

et
iv

o
Fa

se
s

O
bj

et
o 

de
 

de
lib

er
ac

ió
n

In
ic

ia
ti

va
 

im
pl

an
ta

ci
ón

H
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pa
rt

ic
ip

an
te

s
Á

m
bi

to
Fo

rm
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
Re

gu
la

ci
ón

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

De
lib

er
ac

ió
n

Có
rd

ob
a

A
lb

ac
et

e
G

et
af

e
Je

re
z 

de
 la

 
Fr

on
te

ra
Se

vi
lla

M
ad

rid
Te

rr
as

a
M

ál
ag

a
Ca

st
el

ló
n

M
ós

to
le

s
A

lm
er

ía
A

lg
ec

ira
s

Lo
gr

oñ
o

Pu
en

te
 G

en
il

Pe
tr

er
Pu

er
to

 R
ea

l
Sa

nt
 J

oa
n 

d’
A

la
ca

nt
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

de
 H

en
ar

es
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

Ej
ec

uc
ió

n

G
et

af
e

Se
vi

lla
M

ad
rid

El
ch

e
A

lg
ec

ira
s

Lo
gr

oñ
o

Pu
er

to
 R

ea
l

Sa
nt

 J
oa

n 
d’

A
la

ca
nt

Tu
de

la
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

In
gr

es
os

 y
 

Ga
st

os

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

AA
.V

V.

Có
rd

ob
a

Ca
st

el
ló

n
A

lm
er

ía

M
ie

m
br

o 
as

oc
ia

ci
ón

M
ál

ag
a

A
lm

er
ía

Pe
tr

er
Pu

er
to

 R
ea

l
Tu

de
la

Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
de

 H
en

ar
es

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

M
ix

to

Có
rd

ob
a

A
lb

ac
et

e
G

et
af

e
M

ál
ag

a
M

ós
to

le
s

A
lg

ec
ira

s
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Sa
nt

 J
oa

n 
d’

A
la

ca
nt

Se
go

vi
a

Fe
rr

ol
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

Re
un

io
ne

s c
on

 
re

sp
on

sa
bl

es
 

po
lít

ic
as

 
pú

bl
ic

as

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

M
ad

rid
Te

rr
as

a
Le

ga
né

s
M

ós
to

le
s

A
lg

ec
ira

s
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

No
 re

gu
la

do
To

do
s l

os
 q

ue
 

es
té

n 
in

te
re

sa
do

s y
 

te
ng

an
 

ca
pa

ci
da

d

Je
re

z 
de

 la
 

Fr
on

te
ra

El
ch

e
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

Tu
de

la
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

de
 H

en
ar

es

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

89

EST
U

D
IO

S
CARACTERÍSTICAS DE LAS EXPERIENCIAS ESPAÑOLAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: INTENTO DE ENCUADRAMIENTO...



O
bj

et
iv

o
Fa

se
s

O
bj

et
o 

de
 

de
lib

er
ac

ió
n

In
ic

ia
ti

va
 

im
pl

an
ta

ci
ón

H
ab

ili
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pa
rt

ic
ip

an
te

s
Á

m
bi

to
Fo

rm
as

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
Re

gu
la

ci
ón

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
as

O
tr

os

G
et

af
e

Se
vi

lla
M

ad
rid

Le
ga

né
s

Ca
st

el
ló

n
El

ch
e

Pe
tr

er
Tu

de
la

Fe
rr

ol

Co
nt

ro
l/

Ev
al

ua
ci

ón

Có
rd

ob
a

A
lb

ac
et

e
G

et
af

e
Je

re
z 

de
 la

 
Fr

on
te

ra
Se

vi
lla

M
ad

rid
Le

ga
né

s
M

ál
ag

a
Ca

st
el

ló
n

M
ós

to
le

s
El

ch
e

A
lg

ec
ira

s
Lo

gr
oñ

o
Pu

en
te

 G
en

il
Pe

tr
er

Pu
er

to
 R

ea
l

N
ov

el
da

Fe
rr

ol
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro
 

Di
re

ct
ric

es
 d

e 
po

lít
ic

as
 

pú
bl

ic
as

Sa
nt

a 
Cr

is
tin

a 
d’

A
ro

O
tr

as
 

as
oc

ia
ci

on
es

Tr
ab

aj
ar

 o
 

es
tu

di
ar

 
m

un
ic

ip
io

M
ál

ag
a

El
ch

e
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

O
tr

os

Pe
tr

er
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 d
e 

la
 

Ca
lz

ad
a

O
tr

os

Te
rr

as
a

Lo
gr

oñ
o

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

O
tr

os

M
ad

rid
Lo

gr
oñ

o

As
oc

ia
ci

on
es

M
ad

rid
Ca

st
el

ló
n

Lo
gr

oñ
o

Pe
tr

er
Se

go
vi

a
Sa

nt
a 

Cr
is

tin
a 

d’
A

ro

O
tr

os
Có

rd
ob

a
M

ad
rid

Te
rr

as
a

El
ch

e

O
tr

os
G

et
af

e
Se

vi
lla

A
lg

ec
ira

s
Sa

nt
 J

oa
n 

d’
A

la
ca

nt
Tu

de
la

O
tr

os
G

et
af

e
Tu

de
la

Fe
rr

ol

O
tr

os
Le

ga
né

s
Lo

gr
oñ

o
N

ov
el

da
Fe

rr
ol

Sa
nt

o 
D

om
in

go
 d

e 
la

 
Ca

lz
ad

a

O
tr

os
A

lb
ac

et
e

M
ad

rid

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

Carmen Pineda Nebot y Valdemir Pires

90

GAPP. Nueva Época, nº 7, enero-junio 2012, pp. 51-90, ISSN: 1134-6035

ES
T

U
D

IO
S


